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LEY 32 DE 1992
 

(diciembre 30)
Diario Oficial No. 40.705., del 31 de diciembre de 1992

Por medio de la cual se aprueba el "Estatuto Orgánico del Instituto Internacional
para la Unificación del Derecho Privado", hecho en Roma el 15 de marzo de 1940.

 
 

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante C-048-94 del 10

de febrero de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,
Visto  el  texto  del  "Estatuto  Orgánico  del  Instituto  Internacional  para  la
unificación del Derecho Privado", hecho en Roma el 15 de marzo de 1940, que a la
letra dice:
 

"ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DEL DERECHO PRIVADO
 
ARTÍCULO 1o.
 
El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado tiene por
objeto estudiar los medios de armonizar y coordinar el derecho privado entre los
Estados o entre grupos de Estados y preparar gradualmente la adopción por parte
de los distintos Estados de una legislación de derecho privado uniforme.
 
A tal fin, el Instituto:
 
a) Prepara proyectos de leyes o convenciones con miras a establecer un derecho
interno uniforme;
 
b)  Prepara  proyectos  de  acuerdos  tendientes  a  facilitar  las  relaciones
internacionales  en  materia  de  derecho  privado;
 
c) Emprende estudios de derecho comparado en materia de derecho privado;
 
d) Se interesa por las iniciativas ya tomadas por otras instituciones en todos
esos campos con las cuales puede, en caso necesario, mantenerse en contacto.
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e) Organiza conferencias y publica los estudios que juzga dignos de amplia
difusión.
 
ARTÍCULO 2o.
 
1. El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado es una
institución internacional que depende de los Gobiernos participantes.
 
2. Son Gobiernos participantes los que adhieran al presente Estatuto con arreglo
al artículo 16, revisará, por mayoría de dos tercios de los miembros presentes
votantes, si fuere el caso, las resoluciones adoptadas en virtud del párrafo 3 de
dicho artículo 17.
 
2. El Secretario General y los adjuntos se nombrarán por un período que tendrá
una duración no mayor de cinco años. Ellos serán reelegibles.
 
3. El Secretario General del Instituto es en derecho Secretario de la Asamblea
General.
 
ARTÍCULO 9o.
 
El  Instituto  posee  una  biblioteca  puesta  bajo  la  dirección  del  Secretario
General.
 
ARTÍCULO 10.
 
Los idiomas oficiales del Instituto son el italiano, el alemán, el inglés, el
español y el francés.
 
ARTÍCULO 11.
1. El Consejo Directivo atiende a los medios de realizar las tareas enunciadas en
el artículo 5o.
 
5. Las resoluciones de la Asamblea General adoptadas en virtud de los párrafos
3o. y 4o. del presente artículo serán notificadas por el Gobierno italiano a cada
Gobierno participante.
 
6. Dentro del término de un año a partir de la notificación prevista en el
párrafo 5o. del presente artículo, cada Gobierno participante tendrá la facultad
de  hacer  valer  sus  reclamaciones  contra  las  resoluciones  relativas  a  su
clasificación,  en  la  próxima  sesión  de  la  Asamblea  General.  Esta  deberá
pronunciarse por una resolución adoptada por mayoría de dos tercios de los
miembros presentes y votantes, la que será notificada por el Gobierno italiano al
Gobierno participante interesado. Este mismo Gobierno, sin embargo, tendrá la
facultad de denunciar su adhesión al Instituto, ateniéndose al procedimiento
previsto en el párrafo 3o. del artículo 19 del presente Estatuto.
 
8. Los locales necesarios para el funcionamiento de los servicios del Instituto
los pone a su disposición el Gobierno italiano.
 
9. Se crea un Fondo Rotatorio del Instituto, cuyo objeto es el de solventar los
gastos corrientes, en espera del cobro de las contribuciones debidas por los
Gobiernos participantes, así como los gastos imprevistos.
 



10. Las reglas relativas al Fondo Rotatorio formarán parte del Reglamento del
Instituto.  Ellas  serán  adoptadas  y  modificadas  por  la  Asamblea  General  por
mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes.
 
ARTÍCULO 17.
 
1. Las reglas relativas a la administración del Instituto, a su funcionamiento
interno y al estatuto del personal serán establecidas por el Consejo Directivo y
deberán ser aprobadas por la Asamblea General y comunicadas al Gobierno italiano.
 
2. Las indemnizaciones por viajes y estadía de los miembros del Consejo Directivo
y de las comisiones de estudio, así como los emolumentos del personal de la
Secretaría, al igual que todo otro gasto administrativo, estarán a cargo del
presupuesto del Instituto.
 
3. La Asamblea General nombrará, tras presentación del Presidente, uno o dos
comisarios  de  cuentas  encargados  del  control  financiero  del  Instituto.  La
duración en sus funciones será de cinco años. En caso de nombrarse dos comisarios
de cuentas, deberán pertenecer a nacionalidades distintas.
 
4. El Gobierno italiano no incurrirá en ninguna responsabilidad, ni financiera ni
otras,  con  motivo  de  la  administración  del  Instituto,  ni  en  ninguna
responsabilidad  civil  con  motivo  del  funcionamiento  de  sus  servicios  y
especialmente  con  respecto  al  personal  del  lnstituto.
 
ARTÍCULO 18.
 
1. El compromiso del Gobierno italiano relativo a la subvención anual y los
locales del Instituto que se señala en el artículo 7 bis del Estatuto Orgánico
aprobado en la 11a. sesión de la Asamblea General. (30 de abril de 1953).
 
La Asamblea General:
 
Vista la Resolución que introdujo enmiendas al Estatuto Orgánico del Instituto,
adoptada por la Asamblea el 18 de enero de 1952;
 
Considerando que conforme a la segunda frase del primer párrafo del artículo 7
bis del Estatuto referente a la competencia del Tribunal Administrativo "las
controversias  originadas  de  relaciones  contractuales  entre  el  Instituto  y
terceros, serán sometidas a este Tribunal a condición que tal competencia sea
expresamente reconocida por las partes en el contrato que da lugar a la disputa".
 
Considerando la conveniencia de puntualizar el alcance de la competencia que se
puede atribuir al Tribunal Administrativo en virtud de dicha disposición,
 

DECLARA:
1. Que la expresión "las controversias originadas de relaciones contractuales
entre el Instituto y terceros" que podrá someterse al Tribunal Administrativo del
Instituto bajo las condiciones previstas en el artículo 241-10 de la Constitución
Política.
 

Dada en Santa fe de Bogotá, D.C., a 30 de diciembre de 1992.
CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho



de la Ministra de Relaciones Exteriores,
WILMA ZAFRA TURBAY.

El Ministro de Justicia,
ANDRÉS GONZALEZ DÍAZ.

     
 


